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D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

JLDVEKTB3ivota. opioul 
¡jtaleye», ordenas y anunoio« que hayan do ins«rtar-

M ( . p loa B O L S T I N M o r i o m . M se han de mandar al Jefe 
Qolitioo respectivo, por cuyo oondaoto ee pasaran 4 los fautores de los mencionados peniódiooa. 

(¡ira ordm de* da Abril de ¡889.) 

*e pn»»Ur « tortea loa >inu excepto loa domlagoo 

iSn e s » capital, llevado & domioilio, 2'50 pásete, mensuales anticipabas: 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre. 18 al «ementre y 28-50 por un ano 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la MministraoÜn del B O L E T » * ' 

plata de Santiago, num. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 
* l e oarta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
rP en timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto las azj» 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficia*-
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane de las mismas: pero las da 
interés partioular pagaran 50 oéntimos do pósete por 
cada linea de inseroión. 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. ü . O.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o d s E s t a d o 

C A N C I L L E R Í A 

Con motivo dol fallecimiento de Su 
Majestad Imperial y Real Viotoria, vinda 
del Emperador de Alemania, Rey de Pru-
•ia, FedericoIII, S. M. la RUINA (Q. D. G.) 
Regente del Reino, se ba dignado dispo
ner que la Corte vista de lato dnrante 
diez días, cinoo de riguroso y oinoo de 
sllvio, debiendo oomenzar en el día de 
hoy 

G t o b i e r n o C i v i l 

Negociado 7.v 

B o n e l I c e n c U y S a n i d a d 
Por la Direooión general de Adminis

tración, con feoha 81 de Julio último, se 
tonoede un plazo do treinta días en el ex
pediente instruido con motivo del reour-
1 0 de alzada interpuesto por D. Antonio 
^•rbosa, Médico cirujano de la Benefl-
°eocla munioipal, contra aouerdo del 
ayuntamiento de esta oorte, sobre orea-
•lón del Cuerpo de Tooólogos, á fio de 
V*e las partes interesadas puedan ale-
S»r lo que á sus intereses oonvenga y 
Presentar los documentos 6 justificantes 
ÍQo oansideren conducentes á su d e -
reobo. 

ko que a» pone en conocimiento de los 
'oterenados por medio del presente anun-

°Q cumplimiento de lo ordenado por 
* loha Olreooión general. 

Madrid 6 de Agosto de 1901.—EI Go-
8 r n » d o r , Antonio Barroso. 

¿ 6 4 . - 6 8 8 . 

Secretaria. — Negociado i . ° 

A.YÜNTAMIHNT08 

La Dirección general de Administra
ción, con feoha 81 de Julio último, oo-
munioa á esto Qobierno haber acordado 
poner de manifiesto el expediente de re
curso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Madrid, oontra providencia 
de mi Autoridad, revocando el acuerdo 
municipal sobre nombramiento de Direc
tor de la Escuela de sordomudos y cie
gos, para que las partes interesadas pue
dan alegar y presentar los dooumentos y 
justificantes que consideren oonduoentes 
a su derecho en el plazo de treinta días, 
á oontar de la publicación de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, de conformidad 
con el Reglamento de procedimiento ad
ministrativo. 

Lo que he aoordado publicar en este 
periódioo oficial a los eteotos legales oon-
siguientes. 

Madrid 5 de Agosto de 1901. = E l Go
bernador, Antonio Barroso. 

2 8 4 . - 5 8 9 . 

M i n a a 
Por decreto de este Gobierno de feoha 

•27 de Julio último se admitió una instan-
oía sosorita por D. Juan Arroyo García 
solicitando, oomo duefio de la mina Don 
Lope, núm. 444, sita en término de T o -
rrelodones, la expropiación de oinoo hec
táreas de terreno perteneciente al Exce
lentísimo Sr. Conde de Cabrillas, en la 
dehesa de Cantos negros que posee di-
oho sefior en el citado término. 

El terreno que se solioita linda en 
toda su longitud oon el arroyo de la mi 
na, y á partir 100 metros al Sur de la 
boca de la galería que existe en el para
je mencionado, se dirige hacia el Norte 
en una longitud de 500 metros oon 100 
metros de anoho, oompletando asi las 
oinoo pertenencias. 

Lo que se haoe públloo en este periódi
co ofloial en cumplimiento de lo preveni 
do en el art. 18 de la Ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 2 de Agosto de 1901.=E1 Go
bernador, Antonio Barroso. 

264 - 5 9 0 . 

C o m i s i ó n P o Y i n c i a l 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 1.° del aotual, oontratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
7 de Septiembre, á las dies de la mañana, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm 2, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vínola! en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado quo designe la Corpora
ción, el suministro de varias telas para 
oamas, hules, lana y mantas que se con
sidera neoesario para el Hospital Pro
vincial, oon arregb al pliego de con
dic iones , relación de preoios y muestras 
que estarán de manifiesto en la Seoreta • 
ria de la Corporación, Seooión de Bene-
floenoia, de nueve á doce de la mañana, 
los dUs no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exceda de los 
preoios marcados en la relaoión ni fric
ción inferior á un oéntimo de peseta. 

El suministróse abonará en tres plazos 
de treinta dias oada uno en la Deposita
rla de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la oódula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales po1* valor de mil cua -
trocientas tetenta y una peseta» y seten
ta y cinco céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial dol dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinoiales ó oualquiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reoo • 
nooidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho uoreedor el que haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de es
te servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá ol 10 

por 100 del total importo objeto del con
trato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálloo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-
blioos hasta las dooe de la mañana del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, oo ouya 
oarpetadeberá hallarse esorito lo siguien
te: cProposición pura optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in -
tesados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante A costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo do Gaillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, ooplas, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contribu
ción in iustrial y todos los dem^s impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplioables á este oontrato. 

Madrid 8 de Agosto de lí>01.=El Oficial 
del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , calle d e . . . , 

núm..., enterado del anuncio publloado 
en el BOLETIM OKICIAL de la provinoia sa
cando á públioa subasta la Comisión 
provi.iolal de Madrid el suministro de 
varias telas para oama, hules, lana j 
mantas que son necesarias para el Hos
pital Provinoial, se oompromete á sumi
nistrar dichos artloulos oon estrióla s u 
jeción al pliego de condioiones, preoios 
de la relación y muestras, haoiendo del 
total Importe la rebaja del . . . tanto por 
ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 6 4 . - 5 9 1 . 

La Comisión provinoial ha aoordado. 
en sesión de l .° del aotual, oontratar en 
segnnda subasta, que tendía efeoto el día 
7 de Septiembre, á las diez de la mañana, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin • 
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oia) en quien delegue y oon Asistencia de 
otro Diputado qne designe la Corpora
ción, el suministro de mantas y lana 
que se considera necesario para el Hos
picio y Colegio de Desamparados, oon 
arreglo al pliego de condiciones, relación 
de precios y muestras que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Seoción de Beneficencia, de nue-
ve a doce de la mafiana, los dias no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de los 
preoios marcados en la relación ni frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
de treinta días cada uno en la Deposita
rla de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al moda-
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id -
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de fres-
cientas veintieéis pesetas y veinticinco 
céntimos en metálico ó su equivalente 
eu litólos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea diobo aoreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la mañana del 

dia anterior. 
Las expresadas proposiciones, en cuya 

carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...»(y continuación el objeto de la 
misma), se entregarán ni Sr. Presidente 
d«<l acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastanteáoos-
ta del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Qnillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en loa parló* 
cieos oflci les, derechos reales, contribu

ción industria) y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 3 de Agosto de 1901.=EI Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., calle de. . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á segunda subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
mantas y lana con destino al Hospioio 
y Colegio de De- «mparados, se compro
mete á suministrar dichos artioulos con 
estriota sujeción al pliego de condioio 

n 

nes, relaoión de preoios y muestra, haoien-
do del total importe la rebaja del... tanto 
por ciento (expresado en letra). 

(Pecha y firma dsl proponente). 
2 6 4 . - 6 9 2 . 

m i • i — 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acor» 

dado, y sanciouado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta la construcción 
y conservación, durante ocho años, de 
pavimento de asfalto en la calle Ma
yor, entre la Puerta del Sol y la calle 
de Milaueses, y en la calle del Carmen 
en toda su longitud; el transporte, ins 
talación y conservación durante un 
año del material granítico procedente 
do estas calles en las de Alcalá, Ta-
bernillas, San Justo, Irlandeses y pla
za del Cordón, y del material cuña que 
se levante de éstas á sustituir parte 
del afirmado de la ronda de Va llecas, 
con sujeción á los pliegos de condicio
nes que á continuación se insertan y 
bajo los tipos que se detallan en el ar
tículo 3.° dol pliego de las facultativas 
siguientes: 

CAPITULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la con-

trata 
Artículo 1.° Es objeto de esta con

trata: 
1.° La construcción do pavimento 

de asfalto en la callo Mayor, entre la 
de Milaueses y la Puerta'dol Sol, y en 
la callo del Carmen en toda su longi
tud, en sustitución del actual empe
drado do adoquín. 

2. c Kl transporte é instalación de 
este material granítico á las calles de 
Alcalá, Tabomillas, San Justo, Irlan
deses y plaza del Cordóu, y sustitución 
del afirmado y empedrado cuña que 
en la actualidad existe. 

3.° El levante y transporte del 
material cuña que exista en las men
cionadas calles á la rouda de Vallecas. 

4 . " La limpieza y transporto de la 
piedra partida procedente de la calle 
do Alcalá á depósito ó á las obras que 
se designen. 

5." Los trabajos necesarios pata 
mantener el buen estado de conser
vación de los pavimentos de asfalto, 
construidos durante el plazo y con 
arreglo á las condiciones señaladas 
al efecto en este pliego. 

6.° La conservación del paviraon-
to empedrado en las calles anterior
mente citadas, duraute un año, que 
será el plazo de garantía para estas 
obras de empedrado. 

7.° El desmonte y nueva cons. 
trucción de los trozos do pavimento 
asfaltado que fuera preciso levantar, 
ya para la apertura de zanjas desti
nadas á la instalación de cañerías, ca
bles, etc., ya para la investigación de 
fugas, causas que produzcau h u n l i -
mientos, etc. 

8.° La extensión de arena para la 
buena conservación del pavimento de 
asfalto y para que se efectúo sobre él 
en buenas condiciones el tránsito pú
blico. 

9.° La apertura de caja, suministro 
de materiales para la construcción del 
pavimento de asfalto, extracción y 
transporte de los productos de la ex
cavación á vertedero y de los adoqui
nes de desecho á depósito, suminis
trando la arena de rio necesaria para 
los empedrados. 

Ar t 2.° Esta contrata empezará á 

regir desde el día del otorgamiento 
do la correspondiente escritura y du
rará pos espacio de diez años para las 
obras de asfalto, divididos en dos pe
ríodos: 

1.° Uno do dos años que corres
ponde á la construcción do las obras 
y al plazo de garantía «le una bueua 
ejecución. 

2 * Otro de ocho años, á partir del 
anterior, durante el c»al el contratis
ta quedará obligado á la conserva
ción de las obras en buen estado. A 
los veinte dias de la fecha anterior
mente citada del otorgamiento de la 
escritura tendrá obligación el contra
lista d^ dar principio á los trabajos de 
construcción del asfaltado, y en cuanto 
tenga, lovantado y acopiado en el pun
to de obra 300 metros cua Irados de 
adoquín, deberá empezar las obras de 
empedrado. 

Art. 3.° El importe de las obras do 
construcción do los pavimentos de as
falto ascenderá á IU .518'88 pesetas, 
y las do empedrado en las callos an 
teriormente citadas será de 12.43S pe-
sotas. 

El gasto anual para la conservación 
de las obras do asfalto será el de 0*84 
cóutimos por cada metro cuadrado. 

CAPITULO II 

Descripción de las obras y condicio
nes d que han de satisfacer los tna-
teriales 
Art. 4.° El pavimento de asfalto 

se compondrá de una bise ó cimiento 
formado por una capa de hormigón 
hidráulico do cemento de 20 centíme
tros de espesor, sobre la que se exten
derá una capa de mortero de cementó 
de unos dos centfraotros de espesor 
suficiente para igualar la superficie 
dejáudola perfectamente lisa y conti
nua. Sobro esta baso se extonderá des
pués una capa de cuatro centímetros 
do espesor formada de una mezcla de 
asfalto y betún natural con gravilla 
menuda; esta capa constituirá la su-
perflcio do rodadura. 

Art. 5.° La piedra partida para 
hormigón deberá ser pedernal vivo 
machacado al tamaño de cinco centí
metros en su máximo do dimensión, 
debiendo toda olla tener golpe que 
produzca aristas do trabazón y estar 
bien exenta de tierra, polvo, detritus 
ú otra cualquiera materia extraña. 

Art . 6.Q La arena para el hormi
gón y la que se extienda para la con
servación será de río, limpia, sin ma
terias oxtr iñas , la gravilla para la 
formación de la pasta asfáltica será 
menuda, que no exceda de 10 mili-no-
tros, bien lavada y perfectamente lim
pia de materias torreas ó extrañas. 

Art. 7.° El cemento quo se omplee 
para la fonmcióu de los morteros y 
hormigón será de buena calidad, bien 
molido, deberá fraguar dontro dol 
agua antes de ('iez y ocho horas, con 
un peso de t 250 á 1.400 kilogramos 
por metro cúbico. 

Art. 8.° El asfalto que sirva para 
la preparación del mástic será proce
dente de una caliza asfáltica natural 
de cantera ó mina en explotación de 
Seyrsel, Maestu, Val do Travers ú 
otras análogas, cuyos resultados en la 
práctica estóu comprobados como bue
nos 

Art. 9.° El botún que mezclado con 
la caliza asfáltica ha de formar el 
mástic será natural, de color negro 
con reflejos rojis->s, provendrá del quo 
impregna las molazas ó areniscas bitu
minosas, y no so admitirán ni las mez
clas de betún terroso procedentes de 
lagos desecados con aceites grasos, ni 

mucho menos las materias artifiy 
como breas do g.is, etc., cor» ana ^ 
leu falsificar los productos nat» 8 ¡ ^ 

Art. 10. El mástic asfáltico «n • 
empiecen la formación de la 9 

que ha de constituir la costra sun^ 1 * 
cial de rodadura »n la calle asfap * 

ministrará en forma de D a n a !* se su 
líudricos de macha base y poca alt. 
ra , de 25 kilogramos de poso y c¿~ 
una marca registrada «le la fábnv! 
productora. 

Ar t . I I . Los empedrados q U e n a 

de construirse so compoudráu de UQ 
cimiento formado por una capa contf. 
nua de arena de río do 15 centímetros 
do espesor, sobre la cual se colocarán 
los adoquines, formando la capa de 
rodadura. 

La colocación de éstos so hará «te 
tizón y la mayor diroeusióu do la cara 
de tabla en sentido perpendicular al 
eje de la vía y dispuesto en hiladas 
normales á dicho t j e , cuidando de qne 
las juntas laterales de cada dos ado
q u i n a de nua misma hilada caigan en 
medio del ancho de los adoquines de 
la siguiente, resultando de esta dispo
sición que las juntas transversales á 
la vía serán seguidas y las longitudi
nales interrumpidas. 

Eu las encrucijadas quo forman los 
encuontros de unas calles con otras, 
se dispondrán las hiladas en dirección 
diagonal al rectángulo que forman las 
vías atluontes d¿> tal modo que las tra
yectorias de los vehículos no sigan lí
neas rectas de juntas . 

C A P I T U L O I I I 

Ejecución de las obras y prescripción 
nes diversas 

Art. 12. Dontro de los veinte lías 
siguientes al otorgamiento de la escri
tura, ó sea en el plnzo que se marca en 
el último párrafo del artículo 2.°,que
da obligado el contratista á empozar 
las obras, teniendo dispuestos los ma
teriales que hayan do oaiplearse en 
los primeros días á fin de que sean 
recouocidos por el Ingeniero oncarg.i-. 
do, y teniéndolos siempre prepáralos 
á fin ile quo no sufran interrupción las 
obras y que todos los materiales pue
dan ser recibidos antes de colocarse 
en obra. 

A r t . 13 . Si transcurrido el i>l**<¡ 
de veinte días, que es el marcado en el 
artículo anterior, el contratista no 
ompezaro las obras, incurrirá en una 
multa de 25 pesetas por cada día de 
retraso, que le será impuesta por el 
Excmo. Sr. Alcalde. 

Transcurridos quince días en este 
estado, dicha multa se duplicará pe f 

espacio de otros quince días, y w.Jj 
finalizar el segundo plazo no se hubie
re dado cumplimiento á lo prevenido 
quedará rescindido el contrato, cuy» 
declaración se hará por el Excelentí
simo Ayuntamiento con los efecto» 
marcados en el Real decreto sobre-
contratación de servicios provinciales 
y municipales de 25 de Abril de 1900. 

Art. 14. La marcha y ejecución < e 
los trabajos se realizará con arregle 
en un tolo á las proscripciones que se 
dicten por la Dirección facultativa ue 
vías públicas municipales, á las <I*e 
deberá sujetarse por completo el con
tratista 

Art. 15. En el caso de que sea n*-; 
cesario construir pavimento de a9**1*, 
de nueva instalación por causa do en 
Sanche do las calles, se hará el r<? 
plauteo de la zona oa que h a v a

n u . 
efectuarse por la Dirección -le v í a . s L , 
blicas, marcando bien sus dimensión 
en planta y alzada. „ e \ 

^r t . 16. En el caso marcado en 
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nlo anterior y una vez hecho el 
flauteo, el contratista prooederá á 

llevando 
traídas. I l^jar 
t r J l beóy profundidad que so les pres-
b 0 l ha / apisonando dospués e l terreao 
í r«tó dejarlo bien convidado. 

I t 1*7* k ° s materiales que del 
conocí miento hecho por el facnltati-
eocargado no reúnan las condicio-
c r o a d a s , serán desochados y ro 

balos de la vía pública por el contra
sta deutro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes, sin excusa ui pretex
to alguno; si asi no lo hiciere pagará 
Oor ocupación de la Tía pública la can 
tidad de diez pesetas diarias por cada 
metro cuadrado durante tres días, pa
sados los cuales sin haberlos retirado 
j e entenderá que renuncia el material 
e 0 favor de Madrid. 

Art. 18. Uua vez preparada y refi
nada convenion tomen te la caja, so e x -
totideiá una capa da hormigón de 20 
centímetros de espesor, que se apiso
nará perfecta mente. Esto horraigóu se 
compondrá de dos terceras partes de 
au volumen de piedra partid.» y una 
tercera parte do arena de río, y 200 
kilogramos de cemento por cada me
tro cúbico. 

La mezcla de est03 materiales debe
rá hacerso primero en seco y dospués 
se añadirá á la mezcla la cantidad le 
agua que sea indispensable para que 
el hormigón que lo on estado de podor 
fluir. Sobre esta capa de hormigón, 
convenientemente apisonada, y á la 
que se dará el bombeo que deba tener, 
se extenderá otra de mortero de ce
mento de dos centímetros de espesor 
en la qao entra en su volumen dos 
partes de arena y uua tercera parto de 
cemento, y se batirá io suficiente para 
que se forme una superficie tersa al 
extenderlo sobre e l hormigón. 

Art. 19. La preparación de la pasta 
asfáltica 6e hará en calderas provistas 
de agitadores, empleando las necesa
rias para la buena marcha de los tra
bajo*. La proporción do lascaotidades 
de mástic, betún y gravilla quo hayan 
de emplearse no sa precisau , y se 
determinarán por tanteos según la era 
8itud del asfalto y betún, procurando 
que la cantidad de gravilla sea tanta 
como consienta la mezcla, pudiendo 
Ajarse o r n o término medio de una 
buena operación una cautidad de gra 
'illa equivalente al 60 por 100 del pe-
go del mástic de la car «/a. 

Art. 20. Para proceder á extender 
la mezcla asfáltica será condición in 
mspensable que la capa de hormigón 
•v cemento esté perfectamente seca, 
<nie QO presente depresión alguna y 
lúe ofrezca resistencia bastante para 
mantenerse tersa y perfilada bajo la 
acción do las cargas posadas que ha
yan de circular. El espesor de la capa 
de mezcla asfáltica será «le cuatro cen
tímetros y se determinará por modio 
do reglas de hierro apoyadas en el te
rreno. Hay que observar que la capa 
ne nvzcla asfáltica ha de quedar con 
í ü espesor de cuatro centímetros des
pués de la compresión,y voncida la dis-
toiaucUn de aquella diraeusión por 

concepto de un 40 por 100, se teñ
en cuenta esta circunstancia al 

g j f r i°s gruesos de las reglas maes-

Art. 21. Las dos capas que conapo-
J¡Jn ¡a costra asfáltica se comprimi
do sirviéndose de una pala do made-

, a gruosa coa mango corto; con esta 
1

0 r r a m ' u n t a se igualará y comprimirá 
I O f»o lo posible la parte extendida. 

drá 

Art. 22. Toda*» cuantas operaciones 
se ejecuten on la vía pública deberán 
sor inspeccionadas por el Ingeniero 
encargado de las obras; el contratista 
quedará obligado á cumplimentar las 
órdenes que se le dicten al buen serví-
ció y ejecución do dichas obras. 

Art. 23. Concluida la construcción 
del pavimento de asfalto, deberá que
dar el hormigóu del cimiento forman
do un todo compacto y homogéneo y 
con la dureza que caracteriza las bue
nas obras de esta clase. La costra as
fáltica quedará también constituyendo 
un cuerpo de perfecta homogeneidad 
y sin huecos, grietas ni ampollas que 
alteren éstas; la superficie deberá ser 
perfectamente unida é igual, sin que 
aparezca en :»unto alguno solución de 
coutiuuidad y sin quo S<Í conozcan jun
tas ui ompalmes de las diversas fases 
del trabajo. 

La calzada deberá presentar el bom
beo correspondiente, siu resaltos, d e 
presiones é irregularida les do ningún 
género. 

Art. 24. Hecha la excavación do la 
caja do erape Irados á la profundidad 
dobi la, con arreglo al bombeo del per
fil transversal do la calle y á los es
pesores de la capa de arena de río y 
tizón do los adoquiues, se apisonará y 
consolidará bien ol f.ndo do la misma, 
igualando su superficie con arreglo á 
la forma dol perfil. 

Sobrt.d fondo de la caja se extende
rá uua capa do arena de río, cuarzosa, 
bien limpia, exenta de polvo y sustan
cias que la hagan impropia ó le den 
mal aspecto al empedrado ó pueda 
producir mal clor . El grueso de esta 
capa do arena de río será de 15 centí
metros y se la regará cuando se en 
cuentre seca. 

Después se colocarán los adoquines 
abriendo con el martillo el hueco en 
la arena, colocando ol adoquín y gol
peándolo convenientemente para r e 
ducir al mínimo el ancho de la junta 
y para que quedo bien estable, echan
do al mismo tiempo arena en las juu 
tas de contacto con los inmediatos. En 
esta operación se cuidará do que todos 
los adoquines de la misma hilada ton 
gan el mismo ancho para que resul 
ten las dos juntas de cada hilada se 
gún líneas lo más rectas posibles y en 
dirección normal al eje de la vía. 

A medida que avance la obra se 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la debida posi
ción, á fin de que la superficie resulto 
lo más contiuua posiblosin resaltos ni 
rebajos. L'is adoquines quo se rehun
dan se levantarán con los clavos, cal 
záudolos con areua que se echará por 
las juntas. 

Después se extenderá una capa de 
arena de río y se hará penetrar en 
las juntas comprimiéndola con la fija 
hasta que se llenen bien los huecos, 
ayndaudo esta operación por medio del 
barrido con escobas y riego con rega 
deras do mano hasta que el 'agua flu
ya por las juntas siu penetrar eu el 
empedrado. 

Por ú.timo, se extenderá una capa 
de arena do río do dos centíraotros do 
espesor sobre to la la superficie del 
empedrado y se abrirá la calle al trán 
sito de carruajes. 

El contratista deberá continuar 
atendiendo por espacio de quince días 
al empedrado recién construido, le
vantando los adoquines que se robajen 
y calzándolos con arena de río, repo
niendo la areua que se descarne de 
las juntas y haciendo cuantas opera
ciones sean necesarias hasta quedar el 
empedrado bien consolidado, y pasado 

este plazo se barrerá y quitará el pol
vo procedente de la arena, quedando 
así terminadas las obras. 

Art. 25 En los días de invierno de 
fuertes nieblas, heladas y humedades, 
deberá extenderse todos los días una 
capa de arena de río eu las obras de 
asfaltado, y en tiempo normal cuando 
se le ordeue por la Dirección de Vías 
Públicas. 

La operación de extender la arena 
se llevará á cabo en las primeras ho
ras de la mañana y con el mayor nú
mero posible do obreros para que la 
operacióu no se prolongue más de una 
hora. 

Art. 26 Para la conservación de 
las obras de asfalto se hará una repa
ración general , quo consistirá eu re 
construir el pavimento de asfalto, re
cargando, si fuera posible, la costra 
asfáltica, y haciendo lo mismo si es ue-
cesario e >n el horroig'm de cemento 
de la fundación ó haciéndola nueva, si 
a Dirección facultativa lo encontrase 

indispensable, eu todas aquellas exten
siones ó trozos on quo so observe bien 
que la flecha de curvatura transversal, 
dada la suporficie haya llegado á reba
jarse eu un quinto déla primitiva, bien 
quo el espesor do la capa asfáltica ha
ya disminuido, llegando á ser menor de 
dos centímetros, ó bieu que se hayan 
producido baches, irregularidades ó 
defectos que hagan necesaria su repa
ración . 

Además de estos arreglos generales 
deberá hacor los parciales quo se le 
ordenen por la Dirección de Vías Pú
blicas. 

Art. 27. Si durante el período de 
conservación ó el de garantía fuese 
necesario hacer una parte del pavi
mento con motivo de la apertura de 
zanjas ó excavaciones para el arreglo 
ó instalación de cañerías, ramales ó al-
báñales ó canalizaciones de gas, luz 
eléctrica, etc., ó para trabajos que por 
cualquier causa hayan do practicarse 
en el subsuelo, vendrá obligado el 
contratista, mediante las cantidades 
que en este concepto correspondan, á 
practicar dicha operación y recons
truir on perfectas condiciones el pavi
mento destruido, y continuará después 
conservando la parte repuesta, ni más 
ni menos que el resto, siu que el 
asiento do las tieras removidas le sir
va de fundamento ó reclamaciones 
respecto á dicha conservación. 

Tanto el deshacer y reconstruir los 
pavimentos cou el motivo antes indi
cado como al conservarlo después de 
repuesto, se sujetará el contratista á 
todas las prescripciones que en estas 
condiciones se consignan y tengan 
aplicación á cada clase de trabajos de 
los que haya de ejecutar. 

Art. 28 . El contratista adquir i rá , 
instalará y conservará á su costa los 
hornos, calderas, herramientas, útiles 
y aparatos que sean necesarios para la 
ejecución y conservación de las obras. 

Correrá á cargo y cuenta del con
tratista la adquisición de tablones, 
cuerdas, listónos, plantillas, reglas y 
demás medios auxiliares de oonstruc 
ción que ret i rará de la vía pública tan 
pronto como fueren innecesarios. 

El agua que hubiese de invertirse 
por el contratista en la vía pública, 
tauto eu la construcción del pavimen 
to eomo en los trabajos de conserva
ción, sprá facilitada por el Municipio, 
valiéndose al efecto de las bocas de 
r iego. 

CAPITULO IV 
Disposiciones relativas á la ejecución 

de las obras 
Art. 29. Al efectuar los trabajos de 

todas clases, se procurará causar el 
menor entorpecimiento á la circula
ción y las menores molestias posibles 
á los transeúntes y vecinos dentro de 
lo que sea compatible con la buena 
marcha y convenieute desorrollo de 
los trabajos, debiendo ser en este pun
to obedecidas las órdenes que al efecto 
se comuniquen por la Direccióu facul
tativa al contratista. 

Art. 30. Estará obligado el contra
tista á adoptar tudas cuantas precau
ciones y medidas que cou motivo de 
los trabajos fueren necesarios para 
evitar desgracias y perjuicios, así co
mo al cumplimiento de las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones de 
policía urbana que sean aplicables al 
caso de que so trata. 

Art. 31 . En el caso do que^ por 
acuerdo del Municipio se variase la 
extensión de la superficie asfaltada, el 
contratista estará obligado á prestar 
ol servicio de couservación eu el pa
vimento que resulte, sin tener dere
cho á reclamación a lguua . 

Art. 32 . Queda obligado el contra
tista á hacer eu general todo cuanto 
fuese necesario para la bueua cons
trucción y conservación de las obras 
de esta contrata, aun cuando no estu
viese textualmente exprezado en es
tas condiciones, siempre que sin sepa
rarse de su espíritu y recia in terpre
tación se lo ordenase por escrito la 
Dirección facultativa de las mismas. 

Art. 33 . Una voz empezada la eje
cución de la obra, deberá ésta termi
narse en el plazo quo para cada caso 
se fijo en este pliego. 

Por cada día más del fijado en ol 
plazo correspondiente que tarde el 
contratista en ejecutar la obra, incu
rrirá en una multa de 25 pesetas, que 
le será impuesta por el Exmo. señor 
.Alcalde á propuesta de la Dirección 
facultativa. 

Si transcurriesen más de cinco días, 
se le podrá duplicar la multa durante 
los otros cinco, y si al Analizar este se
gundo plazo no hubiese terminado las 
obras, quedará do hecho rescindido el 
contrat s cuya declaración se hará por 
e lExcmo. Ayuntamieuto.cou ios elec
tos que marca el Real decreto ó Ins 
trucción de 28 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Art. 34. Las obras do pavimento 
de asfalto deberáu empezarse á los 
veinte días siguientes al otorgamien
to de la escritura, y las de empedrado 
cuando tenga 300 metros cuadrados 
levantados y acopiados en los puntos 
de obra, y deberán terminarse todas 
las obras objeto de esta coutrala en el 
plazo de ciento treinta dias; en teu-
lióndose quo en el plazo citado deberá 
iejar dichos pavimentos completamen
te ter minados, empezando desde esta 
fecha el plazo de garantía mediante 
certificación facultativa que acredite 
hallarse las obras ejecutadas con arre
glo á las condiciones de este pliego. 

Art. 35. El plazo de garantía co
menzará para las obras de asfalto des
de el día eu que termine las obras has
ta el en que tenga lugar la recepción 
provisional de las mismas, que soráu 
á los dos años, á partir de esta fecha. 

Durante este plazo no se abonará al 
contratista cantidad alguna por la cou-
servaciún do las obras, cuyo servicio 
queda obligado á prestar con arreglo á 
los artículos de este pliego. 

El plazo de garantía do las obras de 
empedrado, que empezará al te rmi
narse dichas obras, después do limpiar 
el polvo que provenga de la arena, 
será de un año, verificándose entonces 
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la recepcióa definitiva si la obra está 
en condicionas, sin que en esto plazo 
de garantía tenga que abonarse canti
dad alguna al contratista. 

Art. 36. Terminados los dos años 
del plazo de garantía, tendrá lugar la 
recepción provisional do la obra de 
instalación de pavimento asfáltico en 
sustitución del empedrado de las calles 
Mayor y Carmen. 

Esta recepción se llevará á cabo por 
el Iugeniero Director de Vías Publicas 
en presencia del contratista, ex ten
diéndose el acia correspondiente y em
pezando á regir desde esta fecha el 
plazo de ocho años para la conserva
ción si las obras 89 hubiesen hallado 
conforme á lo provenido en esto 
pliego. 

En las obras de empedrado se hará 
la recepción al año y se levantará el 
acta .correspondiente, cesando desde 
entonces toda responsabilidad del con
tralista. 

Art. 37. Siempre que la Dirección 
facultativa ordene al contratista efec
tuar algún arreglo parcial ó repara
ción general, deberá éste efectuarlos, 
quedando obligado á dejar compl ta -
mente terminados los arreglos parcia
les, dentro de los tres días siguientes 
á aquel en que se hubiera comunica
do la orden correspondiente, á dar 
principio á las reparaciones generales 
en el plazo de ocho días, contados 
desde que se le ordenase y á terminar 
estas reparaciones en el número de 
días que correspondan á razón de 80 
metros cualrados diarios do pavi
mento. 

Art. 38. Las multas que puedan 
imponerse al contralista se harán 
efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimien
to de su contrato, y caso preciso de 
sus bienes, en la forma que se esta
blece en el art . 24 del Real decreto é 
Instrucción de 26 do Abril de 1900 so
bre contratación de servicios provin
ciales y muoicipales. 

Ari. 39. El contratista deberá com
pletar la fianza que tenga en depósito 
siempre que so extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas 
que se le hayau impuesto en virtud 
de los artículos a n t e r i o r a 

Si á los diez días de haber sido r e 
querido para que complete la fianza 
no lo hubiese hecho, el Exorno. Ayun
tamiento podrá declarar rescindido el 
contrato,, según previene el art . 13 
del mencionado Beal decreto é Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, con 
todos los efectos del a r t . 24 del 
mismo. 

Art. 40. Queda facultado el Exce
lentísimo Ayuntamiento para termi
nar á costa y riesgo del contratista, 
sea por administración, sea p >r medio 
de nuevas contratas, los trabijas de 
construcción* y conservación, en el 
caso de que el contratista no las efec
tuase con arreglo á estas condiciones 
y dentro de los plazos y prórrogis 
justificadas que por dicha Corporación 
se le concedieren. 

Arr. 41 . El contratista por sí, por 
medio de un facultativo ó p >r pers «na 
debidamente autorizada p>r él para 
representarlo, deberá recibir las ór
denes que la Direccióu facultativa le 
comunique, bieu en su domicilio, que 
pondrá previamente en conocimiento 
de dicha Dirección, bien en las ofici
nas de ésta, sujetan lose en lo re la t i 
vo á la forma y tü'jdo de llevar los de
talles de la notificación y cumplí mien
to de las órdenes á las prevenciones 
que se le hagan al efecto por la Direc
ción fatul 'ativa. 

CAPITULO V 

Precio, valoración y abono de las obras 
Art . 42. Por levantar un metro 

cuadrado de pavimento asfaltado, in
cluyendo su cimiento de hormigóa, así 
como la nueva colocación"del mismo y 
nueva extensión de la capa asfáltica, 
con arreglo á las c mdiciones de este 
pliego en los casos de calas motivadas 
por el Municipio ó por los particulares 
para colocación de cañorias, canaliza
ciones, investigación de fugas ó por 
causas de hundimientos, socavones ú 
otras causas de fuerza mayor, pudiendo 
utilizar en esta operación los materia
les antiguos que se encuentren en es
tado convenieute á su nuevo aprove
chamiento, se abonará al contratista la 
cantidal de 11 pesetas 75 céntimos. 

Por cada metro cuadrado de pavi
mento asfaltado que se coostruya por 
el contratista en sustitución del empe
drado, preparan lo la caja con los des
montes y explanaciones que sean ne
cesarios, comprimiéndola, construyen
do el cimionto de hormigón de 20 cen
tímetros de espesor, capa de mortero 
y costra asfáltica con arreglo á las 
condiciones de este pliego, é incluyen
do los materiales, transportes, mano 
de obra, preparación y gastos de todo 
género y por ensanche de calles, se 
abonará al contratista la cantidad de 
17 pesetas 64 céntimos. 

Por cada m Uro cuadrada de pavi
mento asfaltado que se conserve por 
el contratista durante un aña con arre
glo á las condiciones de este pliego, se 
le abouará la cantidad de 84 céntimos 
de peseta. 

Por cada metro cuadrado de sustitu 
ción de afirmado por adoquín, trans
porte del material que se levante á los 
puntos que se designen y las tierras 
de la excavación ó vertedero, se abo
nará al contratista la cantidad de 2'80 
céntimos. 

Por cada metro cuadrado de sustitu
ción do empedrado de cuña ó morrillo 
por pedrusco, transporte del material 
que se levante á los pantos que so de
signe y las tierras de la excavación á 
vertedero, se abonará la canti lad de í 
pesetas. 

A estos prec'103 tipos de subasta se 
aplicará la bají ó mejora del remate si 
la hubiere. 

Art. 43. A la terminación de las 
obras de construcción de pavi uento 
de asfalto y empadrado en las calles 
ya cí ta las que es objeto de es:a con
trata, se hará por la D rección faculta
tiva do Vías Públicas una medición de 
éstas, á cuyo acto asistirá el contratis
ta ó encargado; cou este dato y los 
precios de contrata se formará una re
lación valorada que firmará el Inge
niero y en la que prestará su confor-
mida l el contratista. 

El importo de esta relación se acre
ditará por medio de una certificación 
expedí i» por el Iugeniero Director de 
Vías Públicas y autorizada con el 
V.° B * del Alcalde Presidente. 

Art. 44. Con respecto á las obras 
de asfalt>, al fin de cala trimestre se 
hará por la Dirección del ramo de 
Vías Públicas una relación valorada 
de las obras de nueva construcción 
ejecutadas por el contratista durante 
el período de consorvaoión por en
sanche de calles, e tc . , aplicando á la 
superficie que resulte de la medición 
los precios indicados en el art. 42. 

A esta relación acompañará la parte 
proporcional del importe anual de la 
superñcie total conservada durante un 
trimestre, siempre que el contratista 
haya ejecutado las obras necesarias 

en ese período con arreglo á las con
diciones expresadas en los artículos 
correspondientes de este püeg>-

A esta relación valórala prestará 
su couformidad el contratista. 

Art. 45. Trimestralmente se a c r e 
ditará al contratista el importe de la 
obra do asfalto ejecutada durante el 
período de conservación por m) lio de 
uua certificación, que expedirá el In 
geniero Direcetor del Rarm con el 
V.° B.* del Kxctno. Sr. Alcal le Pres i 
dente, á la que acompañará la re la
ción valórala de que habla el artículo 
anterior. 

Das le la fecha de dichis certifica -
cione3 empezará á contarse el plazo á 
que se refiere el Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril do 19'JO. 

Art. 46. Cuaudo el contratista oj >• 
cuto obras en el pavimento de asfalto 
levantándolo y volviéudalo á sentar 
por causa de trabajos subtflrráue>s 
que se ejecuten por cuenta del Muni • 
cipio, se incluirá el imp >rte de estos 
trabajos en las relaciones valora las y 
certificaciones correspondientes al pe-
rí > lo en que se haya ejecutado. 

Cuando estos trabajos de calas en la 
vía páblica se hagan por cuenta de un 
particular, empresa ó compañía, éstas 
abonarán diré lamento al cantratista 
el importe del trabajo realizado, no 
pudien lo exceder el precio de la obra 
del quo se consigna al efecto como 
tipo de subasta, aplicándole la baja del 
remate. 

Si la Superioridad acordase alguna 
modificación en la cobranza del im
puesto sobre calas á los particulares, 
el contratista queda obligado & pres
tar el servicio que por este motivo se 
le reclame. 

Asimismo queda*á obligado á guar
dar las disposiciones de policía y otras 
relacionadas con el impuesto existen
te y las que en lo sucesivo puedan 
croarse y que por el Excmo. Ayunta
miento se acuerden. 

CAPITULO VI 

Disposiciones generales 
Art. 47. Rl Ingeniero Director po

drá suspen 1er la ejecución de cual 
quiera obra cuando las materiales no 
reúnan las can liciones que se exigen 
ó los trabajas no satisfagan a l a s ge 
néralos de buena construcción y á las 
demás establecidas en este pliego. 

Art. 43. Si al hacer el reconoci
miento se observara en ellas algunas 
faltas á las condicionas estipula las en 
este pliego, se fijará al contratista un 
plazo prudencial para que las corrija, 
no dáudose el cortil! jado hasta que las 
faltas luyan sido reparadas. 

Art. 49. Pasados los ocho años que 
comprende el plazo do conservación de 
las obras de asfalto, se efectuará una 
recepción definitiva de las obras. 

Al efecto, tres meses antes lo expi
rar dicho plaza de conservación se 
efectuará u i reconocimiento de las 
obras por el Ingeniero Director de 
Vías Públicas en preseuc'u del contra
tista, que practicará de su cuenta to
dos los sondeas que aquel juzgue no • 
cesarios para a p r e c i a r e n exactitud el 
estada de los pavimentos, siendo p r e 
ciso para quo éstos resulten admi
sibles: 

1.* Que la superficie del pavimento 
se presente en todos sus puntos lisa 
igual y continua, sin resaltos ui re
hundidos apreciables. 

2 . # Ha de conservar el perfil trans 
versal, el bombeo seiulado al cons
truir la calzaba, sin qu» se haya pro
ducido un descenso de la fle'cha de 
más de un quinto. 

3.° Quo el espesor de la costra 
fáltica no sea en ningún pum 0 * ?** 
rior á tres y medio centímetro* 

Si al reconocer el p a v i t a ^ 
reuniese las anteriores circuost a Q .- Q ° 
deberá el contratista hicer en l o s ? ^ 
raese3 que falten para recibirlo defl • 
lamente los trabijos que sean Q Q J í 1 , 

rios, al objeto de po ler ser entre»»?* 
libre de dichos defectos á la NluaiSl 
lidad, la cual, en caso contrario, efe!!' 
tu irá dichos trabajos á cargo y 
del contratista, l levand) á cabo t\¡¡? 
pues de t e rmína lo s la recepción <jT 
fl ni ti va. 

pásalo el año quo cómprenle el 
plazo de garantía le las obras de era. 
pedrado, y si después de nievo reca. 
nocimiento, que se ha r i en la mismi 
forma y con las mismas consecuencias 
que para la recepción provisional, r < ) . 
• litase que las obras se encontraban 
en buen estado de conservación, qu9. 
darán recibidas definitivamente, y ,ies. 
de entonces cesará tola la responsa-
bilidad del contratista con respeto i 
los empe Irados. 

Art. 50 Es de cuenta del coutra-
tista el pago de sus operarios, trans
portes y d8más medios ó elementos 
que necesite para la buena ejecución 
de las obras contrata las, así cuno el 
do herramientas y útiles de todas cla
ses que so ro.juieran y su reparación 
y reposición. 

Lo son asimismo <*1 abono de daihs 
y perjuicios que ocasione ea la propie
dad particular ó comunal par la mala 
dirección le \i$ obras ó por cualquie
ra otra causa. 

También será de cuenta del contra
tista el paga de gua r í a s y colocación 
de vallas y luces, en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas do Po
licía urbana . 

Art. 51 . Tanto los empleados y de
pendientes como los demás operarioi 
del contritista guardarán el respeto y 
consideración debidas al Excmo. s ñir 
Alcalde Presidente y demás Autorida
des municipales, al Ingeniero Director 
y demás funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicb les 
hicieren. 

El Excmo Sr. Alcalde é Iugeniero 
Director podrán exigir del contratista 
que despida de los trabajos á aquollos 
de sus dependientes u operarios qiw 
cometan faltas de insubordinación J 
respeto, ó promuevan riñas, escánda
los ó altercados eu las obras. 

Art. 52. El contratista no teñirá 
derecho, bajo de error ú omisión, á re» 
clamar aumento do los precios por é» 
admitidas, ni se le indemnizará en tolo 
ni en parte de las pérdidas, avería** 
perjuicios ocasionados por su uegli* 
gencia, imprevisióu, falta de malio'» 
cálculos oq avocados, erradas op í f a " 
ciones ó falsas maniobras, pue9 baje 
e9tos conceptos este coutrato se biQ? 
á riesgo y veutura del contratista. 

Art. 5 3 . La baja ó mejora que 39 
haga en el acto del remate será le u° 
tanto por ciento, qne se aplicará á 1# 
precios tipos consignados en el artícu
lo 42. 

Por tanto, en las proposiciones q» e 

se preseuten en el acto de la súbsi*n 
que deberán estar redactodas con 
arreglo al modelo que acenap 1 1 1 ' , 
.diego de con liciones ecouóm»c° a a

i e 

minora t ivas , deberá decir en la I>3¡ 
de dicho modelo destina la ¿ nacer 
proposiciones 1 > siguiente á la le" ' 
si no se hiciero baja por los P™?0¡.n. 
Pos y si la hiciere con la rebaja de* 
lo por ciento (en letra) en los 
ttpos, desechándose en el acto * 
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posición qae no esté redactada en 

e s t a f 1 ^ ' P o rJ u* c^° ^ e cuanto 
^ía estipulado en estas condiciones, 

1 irán también las oconómico-admi-
[ ftrativas qne se dicton para esta 
f 0 D , l l l

a t 55 Este contrato s^ regirá 
las prescripciones que e^aldece 

''ífteal 'lecreto é Instrucción do ví6 de 
bril de sobro contratación de 
rr\"ios provinciales y municipales. 

* Madrid 5 de Julio de 1901.~El iu-
feniero Ayudante, Alfredo L. Caama 
: a g-onnforme = E I Ingoniero Direc
t a , Jacinto Alderote. 

E C O H Ú I I I » < " ° admiui.HtrativaK 

j» La subasta se verificará el día 
2 de Septiembre de 1901, á las once, 
oo la primera Casa Consistorial, plaza 
le la Villa, 5, b<»jo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó del Tjnioute ó 
Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo tambiéu al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uuo de los Sres . Notarios 
consistoriales. 

2.* Los pliegos do condiciones y 
demás antecedente s para la subasta se 
hallarán 'le manifiesto en la Secreta
ría del Bxcmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.*), de once á trece, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
dol remate. 

3.» Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en el auuncio, 
por la lectura del mismo y plieg >s de 
condiciones que sirvan de base para 
la subasta, observan lose «olas las de
más aolemnida les establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción do 20 de 

.Abril de 1900. 
4.* Los licita loros quo asi lo de 

seen podrán presentar sus proposicio-
I nos en el Rogistro general del Exco-
I lentísimo Ayuntamiento durante los 

diez días que precedan al de la licita
ción y en las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Enero de 1899, cuyos pliegos cerrados, 
previa diligeucia del expresado Regis
tro, serán depositados eu un buzóu es
pecial existente en dicha oficina y se 
abrirán en el acto del remate. A di -
dios efectos, y con la antelación debi-
li, el Jefe del mencionado Registro 
presentará á la Mesa cerliíicaciou ex 
cesiva del número de pliegos que 
para esta subasta hubiesen sido pre
sentados, entregando también éstos al 
8r. Presidente, y en el caso de no 
conservar ninguno, preseutará en 
Mfual forma á la Mesa la corrospon • 
dieute certificación, haciendo constar 
4'cho extremo. 

5.* Cinco minutos antes de expirar 
** media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
«Wta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido que sea 
**te lo declarará terminado y proce 
derá á la apertura, por el orden de 
presentación, de los pliegos entrega 

y las proposiciones que couteu 
$*n serán leídas en alta voz, des 
echando en el acto las que no vengan 
acompáñalas del resguardo de depó-
•Uo y de la cédula personal del licita-
Jj°r> las que no lleguen á los tipos fljja-
| * s y las que no se ajusten al modelo 

serto á continuación, siempre que 
k t , e r e u c , a s puedau producir, á su 
<1 i r * .^ u ( * a racional sobre la persona 

* Incitador, sobre el precio ó sobre 
* compromiso que contraiga. En e 

¿ r ^ ñ e existir dicha duda, la proposi-
efe V o r á

 a e c h a d a auu cuando el l i 
mador mauifieste su conformidad eu 

que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

6.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que de
berán extenderse en papel del timbre 
del Estado de la clase 11.*, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor do la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédnlas do 
vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate. 

7.* En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admiti
das, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos raunicipalos, la adjudica
ción provisi mal del remate se hará á 
favor del autor de aquella que tenga 
el número do orden más inferior. 

8.* El precio tipo para esta subas
ta será el que se determina on el ar
tículo 42 del pliego de las facultativas, 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figurará consig
nada en el presupuesto municipal dol 
ejercicio próximo venidero. 

9 . a Los licitadores quo concurran 
á esta subasta habráu de prestar la 
fianza provisional de 6.620*50 pesetas, 
consistentes eu el 5 por 100 del impor
te total calculado de la misma, pu-
diendo verificarlo en metálico ó en 
valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excoioutí-
mo Ayuntamiento, ó on Obigaciones 
del mismo de cualquiera de las Oeu-
ias consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó on créditos re
conocidos y liquidados á favor de 
acreedores directos dol Municipio, si 
éstos fuesen los que hubieren do cons
tituir la fianza como postores ó rema-
tantos en esta subasta. 

El depósito dol metálico ó valores ó 
signos de crédito dol Estado, de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad eu favor de los postores y en que 
por éstos so constituya la fianza p ro 
visional, habrá de hacerse eu la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com
putar el valor do los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia, al precio de cotización ofiaial del 
día en que se constituya la fianza, y el 
de las Obligaciones dol Ayuntamiento 
ó cról i t fS reconocidos y liquidados por 
el Muuicipio en favor de los postores, 
so computará por to 'o su valor uorai-
nal para cubrir el importe total do la 
misma. 

10. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la faeultad que al 
Ayuntamiento concede el ar t . 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1909 
para la contratación de servicios pro
vinciales y muuicipales. 

11. El licitador á cuyo favor quedo 
el remate se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja g e 
neral de Depósitos la cautidad de peso-
tas 13.241, bien en metálico ó en los 
valores detallados eu la condición 9.*, 
computándose su valor on los térmi
nos allí expresados. 

12. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá iu -

cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, dol resguardo que 
acredite la constitución do la fianza 
provisional y do la cédula persoual, 
copia do la escritura do mandato, ó 
sea dol poder ó documento que justifi
que de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en 
representación do su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido 
previamente, y á su costa, bastantea-
do por cualquiera de los Sres. Letra
dos consistoriales l). Manuel María Mo» 
riano, D. Iguacio 8uárez García, don 
Antonio R . de Poo y D. Grogorio Cam-
puzano. 

Los resguardos de los depósitos pro
visionales se presentarán dobilamon-
to reintegrados con un s -lio munici
pal do 3 pesetas, ospocial de subastas, 
por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, y si á cualquiera de aquéllos fal
tase el todo ó parto del indicado rein
tegro, será oxigido en el acto al lici
tador por el Sr. Presidente, y si se 
negase á satis facerlo, lo será detenido 
su resguardo hasta tanto q 10 lo veri
fique ó se lo descuente el importe do la 
falta do la fianza provisional ó do la 
definitiva, caso le quo so le adjudicase 
el remato. 

13. El hecho de preseutar ó for
mular uua proposición eu el acto de la 
subasta, constituye al licitador eu la 
obligación do cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el 
remate; poro no lo da más derecho, 
aunque le fuese adjudicado provisio
nalmente, que ol do apelar contra el 
acuerdo do la adjudicación defluitiva 
si so creyese perjudicado por el acuer
do. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
quoda eb'igado por la adjudicación de 
unitiva. 

14. Si ol rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para olio 
dentro dol plazo señalado y de uua 
prórroga quo sólo podrá serlo conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá p >r rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
cou los efectos del art . 24 de la repe
tida Instrucción. 

l o . El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio eu 
que hubiese quedado la subasta, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste toudrá lugar á riesgo y ven 
tura. 

16. El contratista, para todos los 
incidentes á quo pudiera dar lugar es 
ta subasta, ronuucia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales de esta corte. 

17. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad qne le concede el art 32 de 
la Iustrucción do 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el con 
trato eu cualquier tiempo de la dura 
ción del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipula ias . 

18. El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origiue la subasta, 
así corno el importe de la inserción de 
todos l e documentos que lo hayan s i 
do para la misma en los diarios oficia 
les de Madrid, presentando ai efecto, 
autos de formalizar la escritura ó acta 
de r e m a t e , el correspon lieute res 
guardo de haber hecho efectivo el 
meuciouado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los de 

roches reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso do presentar la escritura de ad 
judicación en las oficinas liquidadoras 
dentro do I03 plazos legales, siu cuyo 
requisito uo se lo satisfará por el Ex
celentísimo Ayuntamiento cantidad al* 
guua por cuenta del contrato. 

19. El rematante poirá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio 
do los efectos depositados sufra duran
te el contrato uu aumento ó lismiuu-
cióu que excoda del 5 por 100 resp c-
to al dei día en que se haya constitui
do la fianza. También queda obligado 
á completar el importo do la misma 
siempre que para haeor «feo'.ivas las 
responsabilidades on que incurra se 
oxtraiga una parto do ella. Si dobiou-
do reponer en cualquiera do ambos 
casos uo lo hiciosj dentro Je los diez 
días siguientes al eu que sea requeri
do para olio, ol Ayuntamiento podrá 
dai por rescindido el contrato con los 
efectos del ya citado art . 24 de la re
petida Instrucción. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías Públicas, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en 
que conste haber cumplido las o n ii • 
ciónos estipuladas, y uo habiendo res-
wusabilidades exigibles, se devolverá 

la fiauza al rematante. 
21. Las reclamaciones que puedan 

deducirse coutra la celebración de esta 
subasta deberán presentarse en los 
diez primeros días siguientes á su 
anuncio en el Registro general del Ex
celentísima Ayuntamiento; entendién
dose que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna y seguirá sus trámites 
el oxpedieuto hasta la celebración de 
la subasta. 

Madrid 8 do Julio de 190 l .=El S J -
crolario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse eu papel timbrado 

del Estado de la clase 11 y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo sigguicnte:«Pro
posición pira optar á la subasta de...» 
D.., que v i v o . . . , enterado de las 

coudicioues de la subasta ou pública 
lkitacióu para la instalación tío pavi-
meuto de asfalto eu las calles Mayor y 
del Carmen y ejecución de obras de 
pavimento en las de Alcalá, Taberoi-
lias, San Justo, Irlaudeses, plaza del 
Cordón y Ronda de Valacas , anuncia
da eu la Gaceta de Madrid y eu el Bo
LETÍN OFICIAL de la provincia en 1 >s 
días... y. . . de.. , conformo en un tolo 
con las mismas, se compromete á l >• 
mar á su cargo dichas obras con es 
tricta sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición eu e3ta forma: por los precios 
tipos ó cou la baja do.. . tanto 'por 
ciento (en letra) eu los precios tipos). 

Madrid... do... de 19 . . 
(Firma del proponente). 

263.—561. 

Esta Exorna. Corporación ba acordado 
saoar a pública subasta el aprovecha
miento, durante tres años, de las hierbas 
que resulten de la siega de las praderas 
del nuevo Parque dol Oeste, bajo el tipo 
de 700 pesetas cada un año. 

Los Imitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 85 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio munioipal e s 
tablecido, y el rematante la definitiva de 
70 pesetas, que le sera devuelta & la ter-



6 Miércoles 7 de Agosto de 1901 

minaoión del contrato previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 20 de 
Aeosto de 1901, A las dooe, en la primera 
Casa Consistorial, plaza dé la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del art. 17 
de la Instruooión de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaria (Nego-
oiado 8.°), dnrante las horas de onoe á 
trece, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Los lioitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
oelebraoión de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los licita-
dores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu -
oirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los cinco pri
meros dias siguientes á la feoha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose que 
pasa lo dicho plazo no se admitirá n in
guna y seguirá sus trámites el expedien
te objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Agosto de 1901. =E1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 
te tado dé la clase 11.% y al presentarse llevar 
escrito en el sobro lo sigaionte: "Proposición 

para optar a la subasta de...n) 
D..., que vive..., enterado dé las condi

ciones de la subasta en pública licitaoión 
del aprovechamiento do las hierbas del 
nuevo Parque del Oeste, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en el día 
d e . . . , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á BU cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: tos precios tipos ó con la baja de. . 
(tanto por ciento en letra), en los precios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
263 —563. 

Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munioipa 
les de esta villa, se anuncia al públioo 
que D. Diego García proyeota establecer 
un depósito de trapos en la oasa núm. 80 
de la calle de Embajadores. 

Las personas qne se consideren peno 
dio M I S por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quin-
ce dias, á contar desde el de la feoha de 
publicaolón del presente anunoio, lo qne 
estimen conveniente 

Madrid 2 de Agosto de 1901.=El .Se
cretario, Francisco Ruaco. 

264.—693. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al púb'.ioo 
que D. Baltasar Prat proyecta instalar 
un motor elóotrico de un caballo de fuer

za en la planta baja de la casa núm. 30 
de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la referida instalación, ex
pondrán por escrito en la Aloaldia Presi
dencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el do a feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 2 de Agosto de 1901.=EI Se 
oretario, Francisco Ru no. 

2 6 4 . - 6 9 4 . 

Collado Idedlano 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza urbana de esta 
villa formado para el próximo año de 
1902. 

Collado Mediano á 20 de Julio de 1901. 
=»E1 Alcalde, Victoriano Bernáez. 

264 — 696. 

Lozoya 

Por dimisión del que la desempeñaba 1 

so halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el haber 
anual de 500 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia facultativa á los individuos 
deolarados pobres por el Ayuntamiento y 
2.000 pesetas por las igualas de los veci
nos pudientes, que serán cobradas y sa
tisfechas al agraoiado por una Junta 
nombrada al efecto por los mismos. 

Esta villa consta de 164 veoinos, es sa 
na, con abundantes y buenas aguas, y 
pasa al lado de esta población una carre
tera hasta empalmar cerca de Lozoyuela 
con la general de Madrid á Irúa, con co
che alterno que se dirige desde Lozoyue
la por esta villa á Rasoafria, pasando á 
muy corta distanoia de les pueblos de 
este valle. 

Los que deseen dicha plaza, que ha
brán de ser Doctores ó Licenciados en 
Medioina y Cirugía, dirigirán sus instan, 
cias, con la nota de servicios, al Sr. Al
calde de esta villa, por término de trein
ta dias desde su publicación en el BOLE

T Í N O F I C I A L de la provinoia. 
Lozoya 31 de Julio de 1901.=E1 Alcal -

de, Vicente Manso. 

2 6 4 . - 6 9 5 . 

Móntelo de la Sierra 
Por dimisión voluntaria del que la des

empeñaba, se halla vacante la Seoretaria 
del Ayuntamiento de esta vida, dotada 
con el sueldo anual de 999 pesetas, paga
das por trimestres venoidos del presu
puesto municipal. 

La admisión de solioitudes, que serán 
dirigidas al Sr. Aloalde, es por término 
de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá. 

Montejo de la Sierra 22 de JuÜo de 
1901.=EI Alcalde, Esteb*n Cristóbal. 

263.—665. 
Itiha* df J a r a n a 

Se halí» terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de echo días, oon'.a-
dos desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
oon objeto de oir reclamaciones, el repar
to veoinal para cnbrirel déficit del pre
supuesto ordinario del corriente año, 

aprobado por el Exorno Sr Gobernador 
civil de esta provincia. 

Advirtiendo que , transen rrido dicho 
plazo, no se admitirá redamación algu
na y se procederá á la recaudación co
rrespondiente. 

Ribas de Jarama 3 de Agosto de 1901. 
=E1 Alcalde, Facundo Martínez. 

264 —597. 

Rozas de Puerto Rea l 
En el día 25 del actual han sido habi* 

das dos reses de ganado vacuno causando 
daño en siembra de oenteno de esta ju
risdicción, ignorándose á quién pertenez
can. 

Lo que se anunoia.en el BOLETIN OFI
CIAL para que el dueño pueda recogerlas 
ni término de quince dias, pasado el 
cual se procederá á la venta de t quéllas 
en subasta pública. 

Señas ie las reset 

Una eral de dos años, pelo castaño, 
oreja izquierda rajada. 

Un eral de afio á año y medio, pelo 
negro, sin sen ii. 

Rozas de Puerto Real á 30 de Julio de 
1901 =E1 Alcalde. P.O., Ramón Saugar. 

263—664. 

VaIdeavero 

Las cuentas de fondos munioipales de 
esta villa, correspondientes al año natu
ral de 1900 y período de ampliaotón, fija
das por el Ayuntamiento, se tienen de 
manifiesto en la Secretaria del mismo por 
término de quinoe días para que los ve 
oinos que lo deseen presenten las obser
vaciones que crean convenientes, según 
dispone el art. 161 y demás concordantes 
de la ley Mnnioipal. 

Valdeavero 29 de Julio de 1901. = E l 
Aloalde, P. O., Hilario Sanz. 

2 6 2 . - 6 2 9 . 

íesorem ao hanienúa 
! la p r o v i n c i a d* jVI&drii 

Contribución industria! accidental 
Año de 100 í 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 
por 100. sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tributación en Madrid qne perte
necen á la zona primera y que resultan 
inolui Jos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 61 de ta 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejeoutiva 
las respeotivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 81 de Julio de 1901.=E1 Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

2 6 4 . - 6 0 4 . 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo d i 8 p U e 8 t 

ticulo 50 do la Instrucción de° t : 

:>nl de 1900, declaro innnron» J 2 6 de 
articulo 
Abril de 1900. declaro inoursos en t 
mer grado de apremio y reoargo ¿ , 
por 100. sobre el importe de sus desJ" 
biertoa, á los contribuyentes s u j e t 0 í * 
dioha tributación en Madrid que p e r t e 

cen á la zona quinta y que, resultan in 
olQÍdos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 61 d e l a ^ 
ma Instrucoión, publiquese esta p r o v ^ 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r ^ 
vinoia y entregúense á la acoión ejecm>. 
va los respeotivos valores previos l r 8 r e > 

qmisitos correspondientes. 
Lo qne se hace público en oonforoúúa,} 

de lo prevenido en dicho art. 61. 
Madrid 1.° de A-osto de 1901.=.El Te-

sorero de Hacienda, Emilio Gutiériez 
Gamero. 

2 6 4 - 606. 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenci» 
signiente: 

De conformidad con lo dispuesto ene) 
nrtíoulo 50 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos i 
dioha tributación en Qetafe que pertene
cen á la zona de Getafe y que resutan in
cluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de h 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoiay entregúense á laaooion ejeou
tiva los respeotivos valores previos loi 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformi
dad de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid l.° de Agosto de 1901.=ElTeso-
rero de Hacienda, Emilio Guutiérret 
Gamero. 

264. - 606; 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 482-1 7 1 

expedido por este Establecimiento en 28 
de Enero del corriente afio á favor dedoa 
Isidoro y doña María del Pilar Delgado y 
Vargas, indistintamente, se anuncia * l 

público por segunda vez para que el q& 
se crea con derecho á reclamar lo v e r ' ' 
fique dentro del plazo de dos meses, * 
oontar desde el día 24 de Julio próximo 
pasado, feoha de la primera inseroion 
este anuncio en los periódicos cflci» , c l 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA1 • 
esta provincias, egún determina el art. 
del Reglamenio vigente de este 
advirtiendo que, transcurrido diobo p 
zo sin reclamación de teroero, ae e X P e 

rá el correspondiente duplicado « 
oho resguardo, anulando el P ^ 1 1 1 ' 1 ' ^ , 
quedando el Banoo exento de toda 
poneablUdad. ^ 

Madrid 3 de Agosto de 1901 . * s b l 

secretario, Gabriel Miranda 
4.L 
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DIPUTACIÓN PROmmi DE MADRID 
contaduría de los pondos del presupuesto provincial 

Mes de Agosto del afio de 1901 
Atribución de fondos por capitales y artículos para satislaoer las obligaciones de 

dicho mes. ormada por la Contaduría de fondos provinciales, conforma* á T pre! 
r e nidoen el art,.37 de 1« ley de Presnpnestos y Contabilidad p r o v i n r a l de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento par , su ejecución, de lamismafe fha 

3/ 

4 / 

6/ 

1.' 
2.' 
8.* 

4 / 

6/ 

SECCIÓN PRIMERA. - GASTOS OBLIGATORIOS 

C A P I T U L O I. — Adtninlstpaclón 
provincial 

Gastos de representación de IH Proa» 
deacia . 

Dieta* de la Comisión 
Personal de ia Diputación.. 
Matorial de la Diputación. 
Biblioteca y Archivo 
ídem de la . • . . . . 
Suelden do) Archivero y del l)epo;:ario 

de fondo» provinciales 
ídem de'.uá empleados y dop-i.dientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de su» delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas 

minórales 
ídem de los empleados dol ramo de Mon

tes con arreglo ¿ la ley de ,.. 

CAPITULO II.—Servicio» generales 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de improsión y publioaoión del Bo 

LBTlN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin 

oiales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO 111.—Obras publicas 
carácter obligatorio 

de 

ARTÍCULOS 

a/ 
4.» 

t.* 

1 • 

4.» 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas ooras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que so hallan en el mismo caso.. 

Materia) para estas mismas obras 
Gest03 de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
pour ral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las tincas provinciales . 

CAPITOLO IV.—Cargas 

los Contribuciones que corresponden á 
bienes de la provincia 

Pnusioues concedidas legalmente... 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en 6 de 
Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos colebrados con 
la debida autorización . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia.. .. 

CA PITO LO V.—Instrucolón pública 

4.« 

6.« 
7.» 

2.« 
8.° 
4.° 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 1 

provincia para el sostenimiento del Ins 
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Etouela normal de 
M'l - ttf J.1 I 

Sueldo del Inspector provincial de pr¡ 
mera enseñanza • 

Subvención ó suplemento qne abona 1 
provincia para el sosteniento de la Acá 
demia de nellae Artet-

Biblioteca provincial 
Museo provincial... 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hospital de San Juan de Dio* 
Hospicio 
/n»'i4»o, Casa de Maternidad y Colegio de 

ln Pa% 
Asilo d« Nue+ira iiefiura de las Jiercedet 

TOTAL 
por ospitaloi 

1.666 » 
16.000 • 
15 000 > 
5 000 > 

3.000 

I. 

43.166 » 

500 

6 000 
1. 250 

6 0 0 »» 23 850 » 

16.000 
1.000 

TOTAL 
por Mociocee 

1.600 9 

10 000 
15.000 

6.000 

250 
10 000 

32.500 > 

651.100 » 

10 000 .1 8 0 3 6 0 » 
00 000 »[ 

1.500 » 

5 834 > 

2 334 » 

1.500 » 

60.000 
100.000 
60.000 
60 000 

60.000 
40 000 

360 000 

If.Wn 

CAPITOLO VIL—Corrección p ú b l i c a 

i.9 

2 ° 

Onico. 

Ctiico. 

CAPITOLO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades dostinadas à la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública 

Onic 

unico 

Gastos de Cárceles 
Idom de Establecimientos pénale-... . 

CAPITULO VIH.-Imprevis tos 

Para los gastos de e*ta clase que puedan 
ocurrir ••• 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capita loi 

fi non 

SECCIÓN SEGUNDA-GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO 11 —Carreteras 

Subvenciones para auxiliar la coustruc 
cióu de carrete-as comprendidas en 
el plan general dal Gobierno 

Construcción decarroteras que no forman 
parto del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III—Orras diversas 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos , 

CAPITOLO IV.—Otro* gastos 

Cantidades destinadas à objetos do in 
teres provincial 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 

6 ooo 

TOTAL 
por secctonoi 

3.000 » 8 000 » 554.100 • 

8 000 » 

H.000 

1.000 . 

12 000 » 

C A PITÓLO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 31. 
de Diciembre de 1899, procedentes del' 
prosupuesto anterior / 

ídem id. en la misma fecha, procedentes! 
de presupuestos anteriores 

T O T A L O E N E U A L . 

93 000 

647.100 

En Madrid à l .° de Julio de 1901.=El Contador de fondos provinciales, An
drés Rodríguez Corrales. = V . ° B.°=E1 Presidente, Francisco Romero. 

Sesión de 27 de Julio de 1901.=La Comisión provincial acordó, por mayoría, 
aprobar la presente distribución de fondos.=E1 Vicepresidente, Peláez Urquina.=El 
Secretario, C. Pozzi .=Es copia: El Secretario, C. Pozzi. 

262 —532. 

¿Ministerioi: Instrncciún pública 
T BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se bal la vacante en la Escuela Superior 

de Artes é Industrias de Madrid la cáte
dra de Composioión decorativa, Sección 
de Escultura,dotadaconel sueldoanual de 
8.000 pesetas de entrada y 500 por razón 
de residencia, la cnal ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Julio de 1900. 

Para ser admitido á la oposioión se 
requiere eer español, may» r de veintiún 
afios y no estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditando este úl 
timo extremo con certificación del Regis
tro de penados. 

Los a 6 p r a n t e s presentarán sus solici
tudes en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en el improrroga
ble término de de tres meses, ¿ contar 
desde la publicación de este anuncioen la 
Gaceta. 

Con las solicitudes presentarán los do
cumentos que aorediten sn capacidad 
legal y ros méritos y servicios que les 
ounvenga justificar. 

Cada opositor presentará al Tribunal, 

antes del día que se sefiale para comen
zar los ejercicios: 

Primero. Una Memoria en que se ex -
pongan el ooncepto de la asignatura y el 
plan, método y pormenores de la ense
ñanza. 

Segundo. Una composioión original, 
vaciada en yeso, de carácter decorativo, 
cuyo motivo será de su Ubre elecoión. 

Los ejercioios de oposioión se verifica
rán en Madrid en la forma siguiente: 

A El primer ejercioio consistirá en 
dibujar una figura del antiguo en papel 
de Ingres, de tamafio académico, en un 
plazo que no exoederá de diez días, á 
ouairo horas de trabajo por día. 

B El Segundo ejercicio consistirá en 
modelar en barro y en alto relieve una 
figura copiada del modelo vivo, en un u 
blero de 80 centímetros de alto por 60 de 
ancho, dando para el trabajo igual plazo 
de diez días, á cuatro horas eo cada uno. 

Terminado este ejeroioio, el Tribunal 
resolverá en votaoión seoreta, y por ma
yoría que no baje de cuatro votos, qué 
opositores pueden continuar los ejercicios, 
entendiéndose que los demás quedarán 
eliminados de la oposioión. 

C El teroer ejercicio consistirá eo 
desarrollar un tema de oposioión decora-
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tiva propuesta por ol Tribunal en el mo

mento de empezar el ejerolcio. Los opo

sitores, sin oonaunioarse entre sí ni oon 
nadie, y bajo la vigilsnoia de uno ó más 
individuos del Tribunal, harán en papel 
de Ingres y en el plazo de ocho horas 
nn bosquejo del tema propuesto. A raedi 
da que los bosquejos se hayan terminado 
el Seoretario del Tribunal firmara y sella

rá la hoja presentada, de la onal podrá 
sacar nn oalco el opositor. Las hojas ori

ginales se custodiarán en uu arca sella

da hasta el fin del ejercicio. 
Seguid amenté, los opositores, incomu

nicados y vigilados de uual modo, mo

delarán en barro el asunto propuesto en 
el plazo, tamaño y forma que el Tribu 
nal señale. 

A fin de que el trabajo correspondiente 
á este ejercicio y el del ejeroicio primero 
qne los opositores hayan ejeoutado en 
barro se conserven sin det( rioro hasta 
el final de las oposiciones, seráu vaoiados 
en yeso, ya por el mismo opositor, ya por 
un formador que éste traiga y bajo su 
vigilancia. 

Terminados los trabajos se compara 
rao con los bosquejos respectivos, y ol 
Tribunal pedirá á 8U5 autores las expli

caciones que juzgue necesarias. 
D En el cuarto ejercioio cada opositor 

hará una exposición sencilla, pero dete

nida y sin limitación de tiempo, del pen

samiento y condiciones del asunto de 
oomposioión libre que hayan presentado, 
y después responderá á las objeciones ú 
observaciones que le dirija el Tribunal. 

E El quinto ejercicio consistirá en 
oontestar el opositor á las preguntas ú 
objeciones que el Tribunal le dirija 
aoerca de la Memoria presentada. 

Una vez terminada la oposloión se ex

pondrán al público, durante tres días, los 
trabajos do los opositores. 

En cada uno de los dias que duren los 
ejercicios prácticos se levantará un acta 
en que conste quiénes son los Vocales 
que hayan asistido para vigilar los tra

bajos, lo cual servirá de base para el 
abono de diotas. 

En todo lo que expresamente no so de

termina, el procedimiento de la oposición 
se ajustará á I s disposiciones del regla 
mentó de 27 de Julio de 1900. 

Este anuncio deberá publioarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de lut> Escuelas 
do Artes é Industrias; lo que se advierte 
para qne las Autoridades competentes 
dispongan desdo luego que asi se veri

fique. 
Madrid l." de Agosto 1901.—El Subse

cretario, F. Requejo. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

O. Ensebio Martin y Ru'tz. Magistrado 
do Audiencia territorial de fuera de esta 
corte y Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospioiode la misma. 

Por el presente hago saber que en di

cho Juzgado y Esoribanla del que re

frenda penden autos de juicio declarati

vo de mayor cuantía A instanoia de don 
José de Ondovilla y Peña, oontre don 
José López Sánohez y D. José Paz Ló

pez, este último constituido en rebeldía, 
sobre rcivindioación de una parte de An

ca, en ouyos autos se ha diotado la sen

tencia cuya oabeza y parte dispositiva 
dioe asf: 

Sentencia.—Kn la villa y corte de Ma

drid á diez y seis de Julio de mil nove

cientos uno. El Sr. D. Eusebio ¡Martin y 
Ruiz, Magistrado de Audiencia territo

rial de fuera de la misma y Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio, 
habiendo visto estos autos seguidos entre 
partes: de uní , como demandante por de

recho propio, D. José de Ondovilla y Pe

ña, propietario y de esta vecindad, re 
presentado por ol Procurador D. Pedro 
Qauna y defendido por el Abogado don 
Antonio Maura; y do otra, como deraan 
dado también por derecho propio, D. José 
López Sánohez, vooino da Bidajoz, oe

eante, representado en concepto de pobre 
por el Procurador D. Federico del Rio y 
defendido primero por el Abogado don 
Manuel Gaijirro y luego por D. Luis 
Martorell, y como demandado también 
D. José Paz López, de esta vecindad, 
constituido en rebeldía, sobre reivindi

cación de una parte de la finca numero 
quinientos Béte/tta y uno del tomo tres

cientos setenta y sieto del Arohivo, folio 
ciento cuarenta, veintiocho de la Secoión 
primera del Registro de la Propiedad de 
la zona del Mediodía de esta corte, hoy 
Inoidente de Audiencia en rebeldía otor

gado por la Superioridad al Sr. López 
Snnchez respecto de !a sentencia dictada 
en siete do Octubre de mil ochooientos 
noventa y siete. 

Fallo.—Que ratificando lo resuelto en 
la sentencia de siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete, debo decla

rar y declaro que el solar designado con 
la letra С de las fincas descritas en las 
escrituras do ocho de Etiero de mil ocho

oientos ochenta y nueve como cuerpo 
cierto con toda la cabida que comprende 
sus linderos é inscrito como finca inde

pendiente bajo el número quinientos se

tenta y uno en el Registro de la Propie

dad de la zona del Mediodía do esta oor

te, pertenece en pieuo y libre dominio а 
l). José Ondovilla y Peña; asimismo, 
declaro nulo y de ningún valor ni efecto 
el arrendamiento que A ti alo de dueño 
celebró D. José López Sánchez oon don 
José Paz para que éste ocupara la por

oióu del solar expresado, denominada 
jardín, gallinero, palomar y OJnejera, y 
por virtud de ouyo arriendo ha estado 
sin poder utilizar sus derechos de pro 
pietario el Sr. O idovilla desde tres de 
Abril de mil ochocientos noventa y dos. 
y en consecuencia de todo lo ousl conde

no á los demandados A que restituyan y 
dejen Ubre y A disposición del deman 
danto repetido el Sr. Oudovilla toda la 
parte del solnr que han tenido y ooupa 
do, abonándole los frutos producidos y 
podidos produoir desde la fecha de .dicho 
documento ó indemnizándole de los da 
ños y perjuioios ocasionad os en dicha 
finca, y condonándole* en las costas de 
este pleito, y asimismo, que debo impo

ner é impongo al demandudo Sr. López 
Sánchez las costas del Inoidente de au

diencia contra 1i repetida sentencia. Por 
la presente, que mediante la rebeldía de 
D. José Paz se notificará en los Estrados 
del Juzgado y publicará su cabeza y par

te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el Diario Oficial de 
Aviso» y Gaceta de esta corte, definitiva

mente juzgando lo pronunoio, mando y 
firmo.—Eusebio Martín y Ruiz. 

Y para insertaren la Gaceta de esta 
corte, expido el presente on Madrid y 
Agosto de mil novecientos uno. = Jo.é 
María de Antonio. 

97.—P. 

municín Juzgados 
AUDIENCIA 

En virtud dé providenoia del señor 
D Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
dol distrito de la Audienoia de esta corte, 
3 3 cita, llama y emplaza A Blanca Gar

cía López, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se Ignoran, para que en 
término ile segundo día comp irozoa en 
dloho Juzgado A extínglr la pena im

puesta en iuicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verificara, le pa

rará el perjuiolo A que haya lugar. 
Madrid 19 d* Judo de 1901 V.° B . ° = 

Pampillón.=El Seoretario. M ir i ano Or

dax. 
2 >S —2 ; 9 

Eo virtud de providencia del 9eñor 
D. Franoisoo Pampillón, Juaz munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, so 
oita, llama y emplaza A Emilio Duran, 
ouyas deinás circunstancias y aotualjja

radero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezoa en dicho Juz

gado á oelebrar juicio de faltas; bajo aper

cibimiento de que.sl no lo verifloa, le pa

rará el perjuicio A que haya lugar. 
Madrid 20 de Julio de 1901.~»V.

d B.° 
= P a m p i l l ó n . = E ' Secretarlo, Mariano 
Ordax. 

¿58 . 295 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Ju iz munioipal 
del distrito de la Audiencia de e3ta cor

t a s e cita, llama y emplaza A Tomasa 
Gutiérrez PeWyo,Mari* Félix Fernando z 
y José Moreno Vega, cuyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de seguu<io 
día oomparezcan en dioho Juzgado á ce 

lebrar juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifican, les para

rá le perjuicio A que haya lugar. 
Madrid 26 Julio de 1901 = V . ° B.°=

Pauapi!!ón.=Ei Seoretario, Miriano Oi

d a x . 
260.—467. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corto, 
se cita, llama y emplaza á María López 
García, cuyas dem As circunstancias y a o 

tual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado A extingir la pena impues

ta en juicio de faltas; bajo perolbimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per

juiolo á que haya lugar. 
Madrid 26 de Julio de I901.=V.° B.° = 

Pampillón. = E l 8eoretario, Mariano Or

dax. 
258  2 9 4 . 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis 
trito del Hospicio, de esta oorte, contra 
Serafina Pérez Fornis, por amenazas, ha 
reoafdo sentencia ouya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar у здц^ 
no A Serafina Pérez A la рзпа de oiu0o 
días de arresto menor, que exingulra е ц 
la Cárcel, y al p «go de las costas del Uai» 
olo. Asi por esta mi sentencia lo ргавд . 
cío, mando y flnno.=Pcdro Villar. 

Y con el fin de que llegae A oouooL 
ralento de Serafina Péroz Fornis, sin 
mlcilio, pongo la presente para su Inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu. 
cial, en Madrid A 26 de Julio de 1001.« 
El Secretario, Pío Tornero. 

260—465. 
LATINA 

En virtud de providencia dol señor 
D. Ellas Martínez Nyfbla, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, so cita 
y llama por término d i o i n n días & 
Camila Fernández, qui dijo vivir eu la 
calle del Águila, ЗЭ, á fio de que o apa

rezca en la Sala audiencia de este Juzga

do, sito en la calle de l i s Maldonidas, nú. 
mero l l , principal,para la práctioade una 
diligencia pon liento en e! mismo; aperol. 
bida que, di no ojmp 1Г<?оэг, le parará el 
perjuioio á que haya lugar 

Madrl 111 do Julio de 1901=* V.°B.°=» 
Ellas Martínez N u o l i . = El .Secretario, 
Lioenoiado Julián Fernández Garola. 

258  7 8 . 

En virtud de providenoia del señor 
O. Cristóbal Cerquoila y Esoalante, Jaez 
municipal del distrito de la Latin, so oita 
y llama por término de cinoo días á Luli 
García Pérez, de cuarenta y ooho años, 
natural de Boróx, provínola de Toledo, de 
estado soltero, ooupaoión jornalero y que 
dijo vivir en la oalle de Calatrava, nume

ro 17, á fin da que comparezca en la S*la 
audienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
d ¡ las Maldonadas, núm. 11, priuoioal, 
parala práotioa de una diligencia pendien

te en el mismo; apercibido que. do no 
comparecer, lo parará el perjuicio á que 
haya lagar. 

Madrid 20 de Julio de 1901.— V.° B.°=

Cerquelia.= El Secretario, Licenciado 
Julián Fernandez García. 

2 5 7 .  2 7 1 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
Y 

cobranza íz los impuestos mineros 
Anuncio ún r i i h r i n z a por can»

8 

de suporflíK» 0> m i n a s 

Provincia de Madrid.—Tercer trimestre 
de №1 

D Pascual Redondo, arrendatario <*• 
los impuestos mineros de esta previno!»* 

Hago saber: Que la recaudación del ci

tado trimestre ae verificará en la oap»
1

*
1 

y pueblos donde radhan las minas desde 
el diH i 0 de Agosto hasta el día l&

 d e 

mismo, á domicilio, y del 25 »1
 3 1 d e 

mismo mes en las oficinas del Arrenda

miento, Arenal. 28, tienda. . 
Lo que se hace público por taedlo 

BOLETÍN OFICIAL con arreglo á InstrttO' 
ción para conocimiento de lo<J l °

t e f 

sados. . 
Madrid 25 de Julio de 1901 

Arrendatario, Pascual Redondo. 
264 610« 

Esouela TipolitogrAÜoa del Hoepi°
1 0 

lea Telf>f««« 


